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¿QUÉ ES EL GTG? 

El Glosario de términos gramaticales (GTG) es una obra
académica realizada por la Real Academia Española
(RAE) y la Asociación de Academias de la Lengua
Española (ASALE) y publicada en 2019.
En su prólogo, se indica que es un recurso creado para
los docentes de lengua española de secundaria y
bachillerato de todos los países hispanohablantes.
Es un pequeño diccionario gramatical que
posee breves entradas de fonética,
fonología, morfología y sintaxis. 
Cada entrada se gradúa según su
complejidad: desde una estrella, que es el
nivel básico; hasta tres estrellas, que es
e nivel avanzado más apropiado para
niveles universitarios. 
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Clase de palabras que designa entidades de muy
diversa naturaleza: 

personas (“niña“, “Irene“), 
animales (“Rocinante“, “gato“), 
lugares (“París“, “bosque“), 
puntos e intervalos temporales (“minuto“,
“día“, “febrero“), 
sucesos o eventos (“guerra“, “concierto“) 
y otras muchas entidades materiales o
inmateriales (“camisa“, “rama“, “paz“,“
inteligencia“, “error“, “música“, etc.).

   

Nombre o
sustantivo
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Desde el punto de vista morfológico, el nombre es
una palabra variable que posee género y número. 
Desde el punto de vista sintáctico, se caracteriza
por ser el núcleo del sintagma nominal y por
admitir como modificadores determinantes y
adjetivos que concuerdan con él en género y
número. El nombre admite otros modificadores, no
sujetos a concordancia, tales como los sintagmas
preposicionales o las oraciones de relativo.
Ejemplos: 

“Un libro” (determinante) 
“Libro nuevo (adjetivo) 
El libro de madera (sintagma preposicional)
El libro que compré (oración subordinada de
relativo )

@irenemaringr Características
del nombre



libro

ovejaContable

Clases de
nombres
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No contable

Colectivo

  Común
mujer

Irene

agua

rebaño

*Ademas, tradicionalmente los nombres comunes también se dividían   en
abstractos y concretos. Hoy el GTG indica que esa clasificación es solo
indirectamente lingüística y aconseja no insistir en esta clasificación en la
enseñanza media.

  Propio

Individual

+ género y
número

Los sustantivos se dividen tradicionalmente en  nombres comunes y
nombres propios. 
Los comunes se clasifican a su vez en nombres nombres contables y
en no contables; y los nombres contables se pueden separar en
nombres individuales y nombres colectivos. 



Nombres que designan las personas, animales, lugares o cosas de
una misma especie. 
Su significado incluye un conjunto de propiedades que permiten
identificar una clase de entidades y distinguirla de las demás. Así,
todos los seres de los que puede predicarse el ser perro
comparten propiedades como ‘cuadrúpedo’, ‘digitígrado’,
‘cánido’, ‘animal doméstico’, etc., por oposición a otras entidades
que pueden carecer de algunas de estas características.
Frente a los nombres propios, los nombres comunes poseen
significado y, por ello, pueden participar en relaciones léxicas que
conectan los significados de las palabras. Así, los nombres
comunes pueden establecer relaciones léxicas de inclusión como la
hiperonimia/hiponimia (“flor”-”amapola”) o relaciones de
semejanza e identidad de significado como la sinonimia
(“oftalmólogo”-”oculista”). 

Nombres
comunes
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Los no contables son nombres comunes que denotan
entidades que se interpretan como sustancias o materias,
en lugar de como seres individuales. La mayoría de los
nombres no contables designan sustancias o materias
(“agua”, “basura”, “ceniza”, “humo”, “oro”, “sangre”),
cualidades o propiedades (“altura”, “inteligencia”,
“pereza”), sensaciones o sentimientos (“amor”, “apatía”,
“envidia”), estados o situaciones (“calma”, “confusión”,
“guerra”, “silencio”) y ciertas capacidades (“memoria”,
“poder”). 

Los nombres comunes se dividen en dos grandes clases, los
nombres contables (“libro”, “mesa”) y los nombres no contables
(“agua”, “paciencia”).

Los nombres no contables se pueden cuantificar pero no
enumerar (“mucho aire”, *”tres aires”). 

Nombres comunes
no contables
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Los contables designan entidades que se pueden enumerar, por lo que
admiten combinaciones con los determinantes numerales cardinales
(“un teléfono”, “tres planetas”, “cuatro ideas”). Los nombres
contables denotan entidades individuales. Muchos nombres no
contables pasan a usarse como contables en la interpretación de clase
o tipo (“tres harinas diferentes”: ‘tres tipos diferentes de harina’), o
en la de objeto físico (“un pan” frente a “mucho pan”).

Los nombres contables son relativamente raros usados en singular sin
artículo u otro determinante. Constituyen una excepción los titulares
de prensa en ciertos países: “Muere soldado al estallar coche bomba”. 

Nombres comunes
contables
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Los nombres contables se pueden subclasificar en
nombres individuales, que son entidades que concebimos
como independientes, en el sentido de aislables o
singularizables (“soldado”, “profesor”); y nombres
colectivos, que, en singular, designan un conjunto
formado por entidades análogas (“ejército”,
“profesorado”). No se consideran propiamente
colectivos los nombres cuantificativos como “grupo”,
“kilo” o “montón”. 



Nombres que identifican un ser entre los demás sin aportar
información sobre la entidad designada. 
Los nombres propios ejercen un papel denominativo, pero no
poseen significado. No aparecen, pues, en los diccionarios, a
menos que se integren en locuciones (“como Pedro por su
casa”, “veranillo de San Juan”). 
La ausencia de significado de los nombres propios los
inhabilita para formar parte de relaciones léxicas de
identidad, oposición o inclusión de significado, como la
sinonimia, la antonimia, la hiponimia, etc. Pese a ello, los
sintagmas que forman los nombres propios permiten inferir
alguna propiedad de la entidad que designan, como sucede
de modo característico con apodos y sobrenombres o con los
nombres propios terminados en “-ez”, que designan
apellidos, por ejemplo. 

Nombres 
propios
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Micifuz



Los llamados “nombres de referente único“ (“euro”, “lunes”,
“latín”, etc.) no se consideran propios, aun cuando sus
equivalentes en otras lenguas se escriban con mayúscula. Aun
así, algunos de ellos (“luna”, “tierra”) son comunes en unas
acepciones y propios en otras. 
Ciertas construcciones sintácticas pueden convertir los
nombres propios en comunes, como en “Todas las Elenas que
conozco” o en “La Bogotá de mi infancia no es la Bogotá de
hoy”.

Tipos de nombres propios:
antropónimos, que son los nombres propios
de persona  (“Pedro”, “Alejandra”); 

a.

zoónimos, que son los nombres propios de
animales (“Babieca”, “Micifuz”);

b.

topónimos, que son los nombres propios de
lugar,  (“Bogotá”, “Europa”).

c.

Nombres 
propios
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